
SECRETARIA. - San Pelayo, 24 de agosto de 2022. Al despacho del señor juez, la demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por el doctor LUIS GABRIEL DEL RISCO HERRERA, 
como apoderado judicial, del demandante AGRIVECOL S.A.S, en contra del señor FELIPE 
VITAL ARTEAGA LOPEZ, la cual se encuentra pendiente de librar mandamiento de pago, 
inadmisión o rechazo. Provea.  
 

 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO     CÓRDOBA 
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

San Pelayo, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022).   

PROCESO:       EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:     AGRIVECOL S.A.S   NIT 901168624-6 
APODERADO:       LUIS GABRIEL DEL RISCO HERRERA C.C. 78.034.219                         
DEMANDADO:       FELIPE VITAL ARTEAGA LOPEZ C.C. 2.821.226  
RADICACIÓN:        23-686-40-89-001-2022-00214-00     

 

Revisada la demanda se advierte por el despacho que el doctor LUIS GABRIEL DEL 
RISCO HERRERA manifiesta que está actuando como apoderado judicial de 
AGRIVECOL S.A.S Establecimiento Comercial identificado con NIT de CÁMARA DE 
COMERCIO 901168624-6 más sin embargo en los hechos de la demanda manifiesta 
“el demandado acepto en favor de mi representado, AGRICARIBE EAT, un título valor 
pagare de número 2821226”; revisado el titulo valor presentado se observa que tiene 
dos números 226 y pagare numero 2821226 actuando como deudor principal de 
AGRIVECOL S.A.S, deduciéndose que AGRICARIBE EAT es una empresa diferente a 
AGRIVECOL S.A.S.  
 
En el acápite de notificaciones se establece “el demandado en la vereda el RETIRO 
donde es ampliamente conocido” sin señalar a que corregimiento pertenece la vereda 
como tampoco se señala el municipio al cual pertenece, lo anterior con el fin de evitar 
futuras nulidades de acurdo a lo prescrito en el artículo 291 del C.G.P, Parágrafo 2. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior el despacho se abstendrá de proferir el mandamiento 
de pago solicitado por no cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 82 del 
Código General del Proceso, que establece que la demanda deberá reunir los 
siguientes requisitos: ”4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 5.Los 
hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 
clasificados y enumerados” 
 
Lo anterior conlleva a inadmitir la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el 
numeral 1 del artículo 90 del C.G.P, concediéndose un término de cinco (05) días, para 
que la parte demandante subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 
 
Del memorial de subsanación debe arrimarse copia para el archivo y traslado de los 
demandados y debe integrarse en un solo escrito. 
 
En merito a lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 
1. INADMITIR la demanda. 

  
2. OTORGAR a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane los 

defectos señalados so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
JUEZ 
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